
Aflo de 1895. Martes 27 de Agosto Adim. 48.

DE LA PROVœCÏA SE VALLASOUD.
SE PÜ3LICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.,

}-;?ec?o? [JS susosiscsOíí.

For Am mes. 2 pesetas-
Trimestre6 id.

Numéro suelto, Í¿& Géritimos.
Los anuncios se insertarán, al 

precio de :iáG> céntimos por línea

ji Las leyes obligafán en la. Penln- 
•Lsuia,.islas etoyacentes,; Canarias y te- 
h rritorios de Africa sujetos á la legis« i 
J iación peninsular, á los veinte días i 
si de su promulgación, si en ollas xso se j 

dispusiere otra cosa.
ii de entietnie hecha la promulga-'1 
H dón el día en (pae termine ia inser- p 
¡i créa de ia ley en la Gaceta. H
Ü (Aríiew/o 1.“ del CôàiÿO Civil viyonca.^ si

Xó^eccion priinera.
l^^ayOI^k 0K101A.1.4

PBUSHMíIOÍá DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Sey '}• la Ilehia Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 36 de Agosto de 1395-.) .

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: Labor iitilisiina realizada por el 
esfuerzo de todos los partidos políticos ha sido 
la de codificar el derecho civil, penal, mer
cantil y de procedimientos, alcanzándose por 
este medio la preciada ventaja de reunir sis
temática y ordenadamente en otros tantos 
cuerpos legales los preceptos reguladores de 
aquellas ramas de la ciencia jurídica. .

PUNTO as SUSCíUCiOA.

Ln la Imprenta y Lncuader- 
nación del Hospicio, provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las-suscriciones y anuncios .se 
servirán previo pago adelantado.

No importa meno.s la formación de un 
Código económico administrativo donde, con 
criterio inspirado en el estudio de la legisla
ción vigente y en las enseñanzas de la expe
riencia, se definan, regulen y precisen las 
relaciones del ciudadano con el Estado, en la 
vasta jurisdicción de la Hacienda pública.

La multiplicidad y la transcendencia de los 
intereses, que en aquellas intervienen, y la 
ocasión diaria ofrecida para la contradicción 
y la duda por la abundancia de disposiciones 
legales ó meramente reglamentarias^ engen
dradas las más por conflictos de momento que 
reclamaban urgente remedio; inspiradas otras 
en intentos de sistemas -muy luego abandona
dos, y dictadas casi todas sin el debido enlace 
con las precedentes, exigen, sin duda, que se 
forme un cuerpo legal de doctrina determi
nante de un estado de derecho económico ad
ministrativo racional y -metódicamente orde
nado mediante el estudio, fijación y aprove-i 
chamiento de los elementos útiles que nues
tra copiosa, incoherente y aun contradictoria 
legislación proporcione.

No se trata, ni puede nadiejensarlo, de ce-
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rrar con la publicación de un Código el ciclo 
legislativo en materia económico administra
tiva, ya que la índole necesariamente muda
ble .y casuística de los intereses que en ella se 
controvierten exigen cada día resoluciones, 
métodos y procedimientos adecuados á sus es
peciales circunstancias, más particularmente 
en cuanto á tributación se refiere; pero en
tiende el Ministro que suscribe, que, una vez 
establecidas las bases cardinales y las reglas 
de.aplicación general con la autoridad del vo
to de las Cortes, será fácil acomodar las suce
sivas evoluciones á las líneas generales del 
sistema, para evitar nocivas contradicciones 
entre sus .preceptos.

Responde á esta necesidad la permanencia 
de las funciones encomendadas á la Comisión 
que ha de formar el Cuerpo legal de doctrina 
económico administrativa, que además será 
consultada acerca de las Reales órdenes, regla
mentos, instrucciones y circulares de carácter 
general que se dicten por el Ministerio de Ha
cienda y por sus Centros directivos, cuidando 
tambien de la publicación exacta y fiel de di
chos acuerdos y de las leyes y Reales decretos 
en el fío/^enlin oficial del Ministerio.

Con tales precauciones, bien puede espe- 
rarse que la futura labor legislativa v admi- 
nistrativa de la Hacienda pública, así en cuan
to á sistemas doctrinales se refiere, como en lo 
que atañe á los procedimientos de su aplica
ción, no quebrante la fuerza coercitiva ni al
tere el conjunto ni rompa la unidad de los 
preceptos contenidos en el Código.

Grave mal sería que éste resultase obra 
empirica poco acomodada al discreto estudio 
de la parte sana que contiene la legislación 
interior y á las exigencias de las realidades 
xietuales. Segura garantía contra este peligro 
os la composición que tendrá la Comisión co
dificadora de la legislación de Hacienda públi
ca, á la cual aportarán el doble caudal de la 
ciencia y de la práctica personas de compe
tencia acreditada en el profesorado de la ma
teria económica y financiera, y otras que la 
•tengan ya sólidamente adquirida por las en
señanzas fructíferas de la experiencia.

Larga y ruda es la tarea que se le enco
mienda; acaso más difícil por el necesario 
-ejercicio de la contradicción yde la critica, no 
.menos que por la mudanza de los tiempos y 

do las necesidades tributarias; pero con todo 
no parece dudoso que la publicación del nuevo 
Código económico administrativo abrirá un 
período de regularidad y de orden que ha de 
poner fin á las confusiones y á las dudas ac
tuales y marcara el comienzo de un sistema 
de disposiciones legislativas y administrativas 
meditadas, armónicas y uniformes con benefi
cio índiscuitble para los derechos de los par
ticulares y con provecho considerable para los 
intereses de la Hacienda pública.

Fundado en estas consideraciones, el Mi- 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de ^Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1895.—SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M., Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

‘ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Con el exclusivo objeto de 

reunir en un Código las disposiciones vigentes 
de Hacienda, se crea en el Ministerio de este 
nombre una Junta permanente que se deno
minará «Comisión codificadora de la legisla
ción de Hacienda pública.»

Arí. 2.^^ Compondrán esta Comisión un 
Presidente, cuyo nombramiento recaerá en un 
ex Ministro de la Corona; cinco Vocales, que 
serán ex Directores de Hacienda, Catedráticos 
de esta ciencia, ó personas que se hubiesen 
distinguido por su competencia especial en 
materias de legislación económica, uno de cu
yos Vocales será Vicepresidente; ocho Subdi
rectores ó segundos Jefes de los Centros ge
nerales del Ministerio, un Ordenador general, 
de pagos; un Vocal de la Junta de Clases pa
sivas; el Secretario general del Tribunal de 
Cuentas del Reino; el Interventor Central de 
Hacienda; el Contador general de la Deuda 
pública; el Inspector general de mayor cate
goría; el Delegado de Hacienda de la provin
cia de Madrid y el Oficial de la Secretaria de 
Hacienda que tenga á su cargo la Dirección 
del Roletin oficial del Ministerio, el cual 
ejercerá las funciones de Secretario sin voto.
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Art. 3.® La Comisión codificadora de la le
gislación de Hacienda se dividirá en cinco sec
ciones compuestas de cuatro individuos cada 
una, las cuales se ocuparán de las materias 
siguientes:

1?

3.’^
Hdad. 

4> 
5.^^

De contribuciones directas.
De contribuciones indirectas.
Del Tesoro, Deuda pública y Contabi-

De Propiedades y derechos del Estado. 
De Clases pasivas y de proeedimiento 

económico administrativo.
Serán Presidentes de las Secciones los cin

co Vocales designados en el art. 2° como ex 
Directores, Catedráticos ó personas de especial 
competencia, y ejercerá el cargo de Secretario 
de cada Sección, sin voto, un Jefe de Nego
ciado ú Oficial de las dependencias del Minis 
terio.

Los nombramientos de Presidente y de los 
Vocales electivos se harán por . Real decreto 
á propuesta del Ministro de Hacienda, distri
buyéndolos en las Secciones. Los Secretarios 
de estas se designarán de Real orden.

Art. 4." La Comisión en pleno, convocada 
por el Presidente, se reunirá por lo menos dos 
veces al mes.

Las Secciones se reunirán una vez á la se
mana, sin perjuicio de’que los respectivos Pre- 
sidentes puedan disponer otras con vocatorias.

Art. 5,® Los trabajos de las Secciones se
rán sometidos á la aprobación de la Comisión 
genera!, la cual los remitirá al Ministerio á 
medida que los vaya terminando, bien para su 
presentación á las Cortes, bien para darles el 
curso que corresponda.

Art. 6.®- Los deberes y atribuciones de la 
Comisión y de las Secciones respectivas, en 
lo que se refiere á la materia de que cada Cual 
esté encargada, serán los siguientes:

Primero. Reunir en un cuerpo de doctri
na la legislación de Hacienda pública que es
tá vigente, agrupando sistemáticaraente por 
materias y aclarando si fuere preciso el texto 
de las disposiciones.

La clasificación se subordinará á principios 
generales que sirvan de guía y de norma en 
todos los ramos y servicios de Hacienda, con 
aplicación á las dependencias, así centrales 
como provinciales.

Segundo. Emitir dictamen sobre los re- 

glamentos é instrucciones que los centros di. 
rectivos ú otros redacten para cumplir y eje
cutar las leyes que se promulguen ó los Rea
les decretos que se expidan por el Ministerio 
de Hacienda. •

Tercero. Informar acerca de los proyectos 
de Reales órdenes^ circulares y demás dispo
siciones de carácter general que hayan de dic
tarse por el Ministerio ó por los Centros direc
tivos.

Cuarto. Cuidar de que la publicación por 
ramos y conceptos de todas las disposiciones 
que por su índole ó carácter de generalidad 
puedan constituir ó crear doctrina legal eco
nómico administrativa sea completamente 
exactayñel, para lo cual tendrá la Comisión el 
carácter de Consejo de redacción del Boletín 
oficial del Ministerio, en cuya publicación . 
deberán insertarse en forma de apéndices las 
leyes, decretos, instrucciones ó reglamentos 
nuevos ó los que han sufrido alguna altera
ción.

Quinto. La Comisión podrá reclamar di
rectamente de cualquier Centro ó dependen
cia del Ministerio la remisión de cuantos da- . 
tos, noticias ó antecedentes estime precisos 
para el mejor cumplimiento dedos anteriores 
fines.

Art. 6? Un reglamento interior, que re
dactará iy discutirá la Comisión en el preciso 
término de dos meses, y que será sometido á la 
aprobación del Ministro, determinará los deta
lles, la forma y modo de funcionar de las Sec
ciones y de la Comisión en pleno.

Art. 7.® EljMinistro de Hacienda queda en
cargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en San Sebastian á quince de Agosto 
de 1835.—MARÍA CRISTINA.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Navarro Beverter.

(G-nceta del 19 de Agosto de ISdo.)

NúM. 2.356.

’ AYDNTAIIEHTO CONSTITDCIONAL DE VALLADOLID
ANUNCIO.

El Excrao. Ayuntamiento de esta Capital 
en sesión celebrada por el mismo el día 8 del 
actual, de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Obras y Arquitecto municipal,, 
ha acordado abrir un concurso entre cuantos
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deseen, tomar parte en él, para el saministro y 
colocación de placas para la rotulación de ca
lles y numeración de casas de esta Ciudad, en 
la forma \" condiciones propuesta por dicho 
funcionario, á fin de elegir de entre los mode
los que de cuantas clases se presenten, reúnan 
las mejores condiciones al objeto que han de 
ser destinados y mayor economía en sus pre
cios y hasta la cantidad de 2.000 pesetas con
signadas en el actual presupuesto; á cuyo fin 
durante el plazo de treinta días á contar desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia se ad
mitirán en la oficina del Arquitecto munici
pal cuantos modelos objeto del presente con
curso se presenten en la misma, á los que se 
acompañará nota de los precios bajo los cuales 
se comprometerá á facilitar cada una de las 
expresadas placas, como así bien el de su co
locación.

Transcurrido dicho plazo y examinados 
previamente los modelos que se hubieren pre
sentado, se adjudicará su adquisición y coloca
ción al que como queda dicho, ofrezca mejo
res condiciones y mayor economía en los 
precios.

Valladolid 23 de Agosto de I8&5.—451 .Al
calde, Pedro Vaquero Concellon.

Talón núm. 557,

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación Municipal en. las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de Junio de 1895.

(cowoiíxrsxoisr,)

Sesión del 2S de «Íunio de 1S$5.
Abierta la sesión á las cuatro de la. tarde 

bajo la presidencia del Sr. primer Teniente de 
Alcalde D. Angel María Alvarez Taladrid y 
haciéndose contar que era 2.* convocatoria, se 
leyó el acta anterior y fué aprobada con la 
adición propuesta de que la Memoria respec
to al tratamiento diftérico se imprima desde 
luego en vez de pasaría á la Comisión de Po- 
dicía.

Entrando en la órden del día, se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Gobernador ci. 
vil de la provincia transcribiendo la resolución 
ale la Comisión provincial en el expediente de 
reclamaciones do las últimas elecciones mu
nicipales contra la capacidad de varios Conce

jales electos, por cuya resolución se declara á 
los expresados señores con capacidad legal pa
ra desempeñar el cargo de Concejales del 
Ayuntamiento de esta Ciudad, acordándose 
quedar enterado y que se participe á los inte
resados á los efectos oportunos.

A propuesta de la Comisión de Obras y Ar
quitecto iMunicipal se concedieron las licencias 
siguientes:

Para construir una tajea al servicio de la- 
casa núm. 33 de la calle de Nuñez de Arce.

Para cerrar una parcela en la casa núme
ro 2, 4 y 6 de la calle de Arribas.

Construcción do una alcantarilla al servi
cio de la casa en edificación en la calle de 
Cascajares,

Para construir una casa en un solar situa
do en la calle de la Estación ángulo con la 
nueva calle.

Para verificar varias obras en la casa nú
mero 31 de la calle del Obispo.

Para construir una cerca en el camino' 
de Puente la Reina.

Para construir una casa en un solar situa
do en Ia calle del Soto.

Para construir otra en un solar frente á la. 
fábrica de «La Rubia».

Ejecutar obras en la casa núm. 15 de la ca
lle de La Libertad.

Se acordó la recepción definitiva de las obras 
ejecutadas en el Colegio de Huérfanos del ar
ma de Caballería y también se aprobó la li
quidación de dicha obras, acordando se de
vuelva al contratista la fianza que tenía con
signada. .

Se acordó la recepción de un kilómetro de 
carretera sobre el antiguo camino de Cigales, 
aprobándose la liquidación de las obras, acor
dándose también la devolución de la fianza al 
contratista.

En vista de las explicaciones que se dan 
en un informe de la Comisión especial nom
brada para buscar y arrendar un local donde 
instalar provisionalmente la 6.^ Brigada mon
tada de Administración Militar y de una ins
tancia presentada por el dueño del Parador de 
Rioseco, se acordó prorrogar por dos años el 
actual arrendamiento, bajo la mismas condi- 
cione.s en que está el actual.

.Se acordó la caducidad de concesión det 
Tranvía de esta Capital.
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Se acordó conforme con la Comisión de Go- ¡ 
biemo en un dictamen emitido por esta sobre | 
las vacantes que han de introduoirse en el per
sonal de las diferentes oñcinas con motivo de 
baberse suprimido algunas plazas de escri
bientes y de mozos de limpieza en el presu
puesto del año próximo.

Se acordó devolver á los rematantes del 
carbón de encina y cok para las dependencias 
municipales el depósito que tenían consig
nado.

Se acordó abonar cierta cantidad á un ve
cino de esta Ciudad como recompensa al acto 
heróico y humanitario que realizó en 22 de 
Diciembre de 1890 salvando la vida a una 
mujer que desde el Puente Mayor se arrojó al 
Pisuerga.

Se acordó abonar al dueño de la casa nú
mero 1 de la calle de D. Sancho, donde ha es
tado la Escuela de niñas del 5.*^ Distrito, cierta 
cantidad en compensación de los gastos que 
le han de ocasionar varios reparos según el 
compromiso adquirido.

En vista de diversidad de pareceres y por 
resultado de la votación nominal que tuvo 
efecto, el Ayuntamiento designó el distrito 
de San Juan para la instalación de la nueva 
Escuela de párvulos creada.

Se acordó conforme con lo propuesto por 
la Comisión de consumos en dictamen emi
tido por ésta respecto á la supresión de perso
nal á consecuencia del presupuesto ordinario 
próximo.

También se acordó conforme con el emiti
do por la Comisión de Obras al mismo objeto.

Se acordó adquirir varias obras que el Ar
quitecto municipal indica convenientes para 
la Sección de Ediiidad y además un tratado 
de Tranvías propuesto por un Sr. Capitular.

Se acordó abonar á la viuda del Auxiliar 
que fué de la Depositaría Municipal el impor. 
te de una mensualidad del sueldo que éste 
úisfrutó.

Se acordó el abono de otra cantidad al se
ñor encargado del Instituto de Vacunación 
del Dr. Calleja, importe de lo devengado en 
el año que termina en 30 del actual en la va
cunación de niños pobres de la Beneficencia 
Municipal.

También se acordó abonar el importe de las 
•chapas de latón mandadas numerar con des

tino á los pobres que imploran la caridad pú
blica.

De igual modo se acordó abonar el importe 
de los gastos hechos en trabajos realizados por 
una empresa funeraria para la traslación de 
los restos de D. José Zorrilla.

Se resolvió estar á lo acordado en una ex
posición presentada contra el tomado en la so
licitud del representante de la Sociedad «Elec
tricista Castellana» sobre prórroga para uti* 
lizacion de la vía.pública al efecto de estable
cer cables destinados á ladistribuoion de alum
brado eléctrico á los particulares, y que se ad 
mita el recurso de alzada que se interpone pa
ra ante el Sr. Gobernador civil de la provincia 
el que se remitirá al Sr. Alcalde para la co
rrespondiente tramitación.

Se acordó pasar á la Comisión de Gobierno 
para que proponga una comunicación de los 
estudiantes de Barcelona acompañando ejem
plares del periódico que han publicado con 
objeto de recaudar fondos con destino á las 
víctimas ocasionadas por la pérdida del cruce
ro «Reina Regente».

Se acordó confirmar en propiedad un nom
bramiento de Auxiliar de Manguero hecho 
por el Sr. Alcalde.

También se confirmó en propiedad el in
terino hecho por el Sr. Alcaide para la plaza 
de Relojero Municipal.

Se acordó prevenir al contratista del que
madero de animales muertos que los bauleros 
ya por sí, ya por sus dependientes, tienen per
fecto derecho á recoger la piel y grasa de las 
caballerías muertas que conduzcan al citado 
quemadero, obligando á dicho contratista que 
permita dichas operaciones según lo que tiene 
convenido, abonando aquellos una compensa
ción.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Depositario munici
pal participando ha recogido la clase de valores 
que representan las inscripciones y láminas 
que detalla.

Se acordó que en atención á los servicios 
que como Visitadores subalternos han venido 
prestando cuatro vigilantes dei Resguardo, se 
les abone, como gratificación, 75 pesetas á ca
da uno, y recomendar á la Alcaldía para que 
puedan ascender en las vacantes cpie vayan 
ocurriendo.
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Se concedieron conciertos para la venta de 
vinos ai por menor durante el próximo año 
económico á varios solicitantes.

Atendidas las consideraciones expuestas 
por la ( omisión de consumos, se acordó no 
poderse conceder el concierto pretendido por 
los hortelanos de las afueras de la Capital.

Se leyó un dictamente del Sr. Regidor 
Sindico en el expediente del barrido; y tam
bien una exposición, en que el exponente ma
nifiesta se le ha adj udicado la subasta del ser
vicio del barrido, como mejor postor, y des
pués de varias consideraciones, suplica se 
preste la aprobación del remate y se le adju
dique á su favcr; y por resultado de la discu
sión y votación nominal que tuvieron lugar, 
se acordó prestar aprobación á la subasta.

S ■ acordó remitir á informe de la Comisión 
de Policía una proposición en la que se pide 
se reforme el acuerdo tomado para el estable- 
cdmiento de un mercado de ganados en las in
mediaciones de la Iglesia del Carmen, extra- 
muros de la población, dándose por terminada 
la sesión.

Valladolid. Ayuntamiento 18 de Julio de 
1895 —El Ayuntamiento aprobó el extracto 
de acuerdos que antecede y acordó remitirle 
al Señor Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia. Así re
sulta del acta de este día, de que yo el Secre
tario certifico.—Felipe Cibean.—VS B.°, El 
Alcalde, Pedro Vaquero Concellon.

NuM 2.358. ■
^Ayuntamiento constitucional de 

Puente Duero.
No habiendo merecido la aprobación de la 

Superioridad la subasta que á venta libre y de 
los cereales se celebró en este pueblo el día 24 
del pasado mes de Julio se anuncia otra que 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 5 del próximo mes de Septiembre á las 
once de su mañna, bajo el tipo de 257 pesetas 
50 céntimos á que asciende el cupo para el 
Tesoro y 3 por 100 de conducción de caudales; 
para ser licitador es necesario consignar pre- 
viamente el dos por ciento del importe de la 
misma.

Puente Duero 23 de Agosto de 1895.— El 
Alcalde, Felix Navarro.—-El Secretario, Her
menegildo Peláez.

NúM. 2.359.
Alcaldía constitucional de 

Portillo.
Terminado por la Junta nombrada al efecto 

el proyecto de repartimiento formado para cu
brir el déficit que resulta en el encabezamien
to. de consumos del actual año económico en 
coníormidad _ a lo dispuesto en el artículo 89 
de la instrucción y Reglamento vigente, que
da expuesto al público en la planta baja de la 
Casa Consistorial por término de 8 días hábi
les,contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia para que 
durante ellos puedan los interesados hacer uso 
del derecho que les concede eí artículo 90 de 
dicho Reglamento,pues transcurridos que sean 
se dará cumplimiento á lo que determina el 
91 y siguientes del mismo.

Portillo 22 de Agosto de 1895.--EI Alcal
de, Juan del Río.—-Baldomero Martínez,. Se
cretario.

NúM. 2.360,
Ayuntamiento constitucionaí de 

Becilla de Valderaduey.
Terminado el repartimiento del déficit de 

consumos para el corriente año económico, se 
halla de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
días hábiles, contados desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que lo.s contribuyentes á quie
nes interesa puedan examinarle é interponer 
las reclamaciones que procedan.

Becilla de Valderaduey 22 dé Agosto de 
1895, —El Alcalde, Agustín del Agua.

Núm. 2.362.
Ayuntamiento constitucional de 

Bolaños de Campos.
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 

municipal se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa para la asisten
cia á laBenefieenoia de este pueblo,dotada con 
el sueldo anual de novecientas noventa y nue
ve pesetas y cincuenta céntimos, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos municipales, 
con obligación de asistir de cincuenta á sesen
ta familias pobres designadas en Junta muni
cipal. Los aspiraníos que habrán de ser Docto
res ó Licenciados en Medicina y Cirugía, pre-
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sentarán sus solicitudes en esta Alcaldía den
tro del plazo de treinta días, desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, debiendo 
tener por lo menos dos años de práctica,

Bolaños Agosto 22 de 1895.—El Alcalde, 
Raimundo Movilla.

Sección qui^ta. •
Núm. 2.351.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.
Por el Juzgado de primera instancia de es

ta villa de Medina del Campo y su partido, en 
la demanda civil ordinaria de mayor cuantía 
promovida por el Procurador 1). Ataulfo Diez 
Esteban, en nombre y con poder bastante de 
D. Basiliso Santos Ballestero, vecino de esta 
villa, por sí y como padre y legítimo represen
tante de la meaorCasimiraLúciaSantosDelga
do, contra D.® Sebastian a Martin Barragan, es- 
posa de D. Tobías Guerro, ambos de ignorado 
paradero, sobre division de una casa titulada 
«Parador de la Estrella» situada en el casco de 
esta villa,cuya linca pertenece proindiviso por 
terceras é iguales partes al demandante, á don 
Francisco Agreda Lopez, y á la demandada, y 
en el caso de no ser susceptible de cómoda 
division, se procedaá su venta en pública su
basta, repartió adose el precio entre los copro
pietarios; por providencia fecha diez y seis 
de Julio último, se confirió traslado con em
plazamiento de dicha demanda, á la deman
dada D.'‘ Sebastiana Martin Barragan, para 
que dentro de nueve días, improrrogables 
compareciera en los autos personándose en 
forma, acordándose tambien que en razón á no 
constar el domicilio de los demandados cuyo 
paradero se ignora, se practicase el empla
zamiento en la forma prevenida en el artícu
lo doscientos sesenta y nueve de la ley de En- 
juiciainienh» civil, fijando la eédula en el si
tio público de costumbre de esta villa é ínser- 
tándola en la Gacela de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia de Valladolid, previ
niendo á los demandados que de no personarse 
dentro del término señalado, les pararía el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho; lo 
cual tuvo efecto, y toda vez que ha transcu
rrido el término del emplazamiento sin que se 
hayan personado ni comparecido dichos de

mandados, á virtud de escrito de la parte ac
tora se ha acordado en providencia de diez 
y siete de los condentes se haga un segundo 
llamamiento en la misma forma que el ante
rior, señalándose para que comparezcan los de
mandados el término de cinco días, de acuerdo- 
con lo que dispone el artículo quinientos 
veintiocho de la le^^ de Enjuiciamiento civil.

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de esta villa, yo el Escribano en 
cumplimiento de lo mandado, espido la pre
sente cédula que firmo en Medina del Campo 
á diez y nueve de Agosto de mil ochocientos 
noventa y cinco.—El Escribano Casimiro Ro
dríguez Toribio.

Talón núm. 555.

NüM 2.355.
Si Comisario de Guerra, Suterveaíor de la 

factoría SKIilitar de Uíensilios de esta 
Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 

dicho Establecimiento, sito en la calle de las 
Cadenas de San Gregorio, núm. 5, aceite de 
oliva, petróleo de Santander, carbón de enci
na de Salamanca, jabón común de primera, 
leña de pino, y paja larga de trigo ó cebada 
pueden los que gusten vender dichos ártico* 
los, presentar proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría el día 9 de Sep
tiembre próximo á las doce de su mañana, 
rigiendo el reloj del Establecimiento, en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta su entrega 
en almacenes de la Administración Militar.

Valladolid 23 de Agosto de 1895.—Fede
rico Strauch.

Talón núm. 558.

Secciou sexta.
r>ÉRDID7X

De un borrico pelo rucio, de alzada seis 
cuartas y media próximamente, un lunar ne- - 
gro en la mano derecha y abierto de casco; 
de cinco años de edad, engallado; desaparecido 
el 22 del actual, de la propiedad de Gregorio 
Rodríguez, vecino de Tordesillas.

Se suplica á las personas que sepan su pa
radero lo avisen á su dueño quien abonará los. 
gastos y gratificará. ,

Talen núm. 550.
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Nt^. 2.357. • •

NÂVJM1EN.T08 registrados en es^e Juzgado durante la JJ decónaakl mes de Agosto de .Í'^'95.

NACaÍDOS VIVOS. s.icnm siN fini y mushtos antes oB.m îvchit s • ¡Total

DIAS LÇGitfMOS. NO LEGÍTIMOS. Tdd LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS. ToLl
! de

lis .ambas
Îaroiies.- IFiiiVas.. TOTAL Varoiifts. Hfiülras.OiOrÂ), îLos. VaríHiK, HLiuhras. TOTAL VarfiüC'. ¡Ibüto, ¡ TOTAL raaerte. •clases»

11 1 1 r, 0 71 1
5’ 77

12 3 4 4 Î’ 5? ! 11 77
13 1 1 11 11 1 îi 11 « 7’
14 3 5 11 11 5 r, 11 \ 11 i 11 55 '
15 i * » ,1 11 » 11 11 11- f ' 11 11 : 77
16 1 4 1■ 1 5 11 . 11 11 « i i: n 11 ' 77
17 i 2 I 3 57 „ 3 11 " *; ; 11 11
18 i 1 1 2 11 11 2 ■ ' n 11 ■ 11 : 11 11 11
19 ■ 2 ' 2 ■ 2 ■11 11 : : 11 „ 1'
20 2 2 3 11. 11 ■ î? ; „

il r 5’ ; » n 11 11 57— i œ.

Total 121 „1. 24 1 26 11 i 1

Valladolid .2.1 de Agosto de 1895.—En Jusz Municipal, .Isidoro Coloma.

DE9 VNClONES registradas en este Juzgado durante la JJ decena del mes dr Agosto de 189ô. 
■ (dasi/icOidas por^sexo.--y .estado civil de los fallecidos. .

VaiiadoJid: 1895.—imprenta, y Encuadernación del Uospicio provincial-

F A L_ L E OÍDOS.

TOTAL
Ul A S.

Soiteroi;. tCasados. Viudos. TlHAL. i Solterius. ; Csi-sadas. vituLs. ; TOTAL. i£Oïie.val

1 i . 7’ . ■ • 77" 77 ’ ' 1
12 3
13 19 1

77 2 i '■a i 1 3
14 57 77 2 ! „ 1 3
15 3 377 77 77 11 57
IG 1 1 9 .i -277 77 17 77 ’'-
17 77 : 77 11 ■ 1 77 1
18 77 ?? 11 7’ * 17
19 3 1 77 4 ■ 2 . : . 77 6
20 1 „ 75 1 9

11- 11 77 77 77 J 11

Totales.. . ■12 3^
77 '

’cl 10 25

Valladolid 21 de Agosto de 1395. — El Jukz Municipal, Isidoro Coloma.
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